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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<I)e la Gaceta núm. 347.^

PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa lie Aslúrias, y las 
Sermas. Infantas Doña Maria del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE RURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 23 de Noviembre de 
1877.

Abierta á las 5 de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. López Gulierrez y 
asistencia de los Sres San Millan D. 
Mauricio, Jalón, Cecilia D. Santos, 
Real, Cecilia D. Ramón, Barbadiilo, 
Alonso Cortés, Martínez del Campo, 
Garcia Inés, Casaviella, Zumárraga, 
Aldea, Aparicio, Gallo, San Millan 
D. simón, Gulierrez Ruiz y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que se aseguren los edi
ficios que posee la provincia en la So
ciedad de Seguros mutuos de esta 
Capital, como lo está ya el Palacio pro
vincial.

Se acordó que pasara á la Comisión 

de Hacienda el oficio que dirige D. 
Manuel Rodríguez, vecino de Madrid, 
relativo al donativo de 12.000 reales 
hecho por el finado D. Juan Gil Del
gado al Colegio de Sordo-mudos.

En el expediente instruido á virtud 
de la Real orden de 8 de Mayo último, 
referente al aumento de la Guardia 
civil con destino á la guardería rural, 
se díó cuenta del diclámen de la Co
misión de Gobernación, proponiéndose 
declare no ser necesario por hoy el 
aumento de dicha fuerza en esta pro
vincia, ni hallarse la misma en condi
ciones de sufragar los gastos que este 
aumento habría de ocasionar; y des- i 
pues de breves palabras de los Sres. ; 
Martínez del Campo y Gulierrez Ruiz, ¡ 
quedó aprobado por unanimidad.

Se acordó contestar á la Diputación 
provincial de Avila que esta Corpora
ción, con gran sentimiento de lodos los ¡ 
individuos que la componen, no puede ; 
contribuir á costear el Monumento que 
trata de elevarse á la memoria de ■ 
Isabel la Católica.

Se acordó admitir en el Hospicio 
provincial á dos hijos de Josefa López, 
vecina de Belorado, y á Cirilo Recio 
Gil. i

Se acordó conceder pensión de 50 * 
rs. mensuales por 8 meses á María 
Rozas, residente en Arro\uelo, á An 
drés Renes, vecino de esta Capital, y 
á Gregoria Barona de Corliguera.

Se acordó aprobar la cuenta de los 
gastos de la impresión verificada en 
Madrid de las listas rectificadas de 
electores para Diputados á Corles, cuyo 
total importe ascendía á 4.598,94 pe
setas.

Se acordó acceder á la instancia del 
Alcalde de barrio y demás vecinos de 
Villanueva de Grillo pidiendo la se
gregación de aquel pueblo del distrito 
municipal de la Merindad de Cuesta .

Urna y su agregación al del Valle de 
Tobalina.

Se acordó que el Ayuntamiento de 
Canicosa acuda donde corresponda con 
su pretensión de que se deje sin efecto 
el nombramiento de Inspector de car
nes de aquella localidad hecho en favor 
de D. Agustín Pinedo.

Se acordó que ingrese interinamente 
en el Hospicio provincial un hijo de 
Maria Melo, vecia de Belorado, y que 
se reclamen los documentos necesa
rios para resolver sobre, su admisión 
definitiva

Se acordó que pasara á la Comisión 
de Fomento una proposición suscrita 
por el Sr. Casaviella se
acuerde que en el tiempo oportuno se 
realice por la Dirección de carreteras 
el estudio de un camino desde Pinilla
Trasmonte á Bahabon.

Segidamenle se procedió á resolver 
los empates que hubo en la sesión 
anterior acerca del segundo y tercer 
extremo del voto particular suscrito 
por el Sr. Martínez del Campo en el 
expediente sobre construcción de una 
casa-hospicio, resultando ambos des
echados, y aprobado el diclámen de la 
mayoría de la Comisión.

Se acordó que pasara á la de Gober
nación una proposición suscrita por el 
Sr. San Millan D. Mauricio pidiendo 
se nombrase una Comisión especial 
para que dirigiera por si los Estable
cimientos de Beneficencia y para otros 
efectos referentes á dicho ramo.

Dada cuenta de la nueva división 
electoral,^propuesta para los distritos 
municipales de Burgos, Condado de 
Treviño, Valle de Tobalina y Valle de 
Mena, asi como de los pueblos de 
Añaslro y Puebla de Arganzon, se 
acordó aprobarla en los términos que 
á continuación se expresan, y que res
pecto del de Aranda de Duero se con

teste al Sr. Gobernador que no puede 
la Diputación verificar dicha división 
por falta de datos acerca de los barrios 
y calles de aquella población.

División electoral de la Ciudad de 
Burgos.

1 .* sección.—Calles y plazas que 
comprende.—Plaza de la Libertad, 
calle de la Puebla, id. de San Juan, 
id.delaCaba y Casa-Refugio, plaza 
de San Juan, Hospital y Presidio, calle 
de Las Calzadas, id. del Morco, moli
no de Fournier y casas próximas, mo
lino Quemado, id. del Conde, id. del 
Sr. Casado, plaza de Santander, id. de 
Prim, calle de Santander, id. del Mer
cado, id. de la Moneda, id. del Ondi- 
llo, id. de Carnicerías, Villimar, casa 
de la Vega, del monte de la Ciudad y 
Descalzos.

2.a sección.—Plaza Mayor, calle del 
Cid, id. de Lain-Calvo, id. de Huerto 
del Rey, id. de los Avellanos, id. de 
Cantarranas, id. de San Cárlos, id. de 
San Lorenzo, id. de San Gil, arrabal 
de San Esteban, calle de la Trinidad, 
id. de San Francisco, id. de las Taho
nas, plaza de la Audiencia, calle de los 
Vadillos, casa-huerta de San Francis
co, casa del Matadero, casas del Sr. 
Bessón, casas blancas del camino de 
Villaloro, casa del Sr. Guzman, ven
torrillo del Pecbuelo, calle de Fernan- 
Gonzalez desde el número 1 al 19 y 
desde el 2 al 18 inclusive, Villaloro y 
convento de Fresdelval.

3 8 sección.—Calle de Fernan-Gon- 
zalez desde el número 21 al 87 y desde 
el 22 al 98 inclusive, id. de Saldafla, 
id. Subida á Saldaña, id. Hospital de 
los Ciegos, id. de Cabestreros, id. del 
Pozo Seco, id. del Andrajo, id. del 
Arco de San Esteban, plaza de Santa 
Maria, calle de la Lencería, id. de 



Ñuño Rasura, id. de Sania Agueda, 
id. de Embajadores, id. de la Ronda, 
id. del Emperador, id. de San José, 
id. de Villalon, id. de San Zadornil, 
id. de Tenerías, id. del Procurador, 
polvorín de Rebolledo, alfar del ca
mino de Quintanadueñas, ventorrillo 
de id. id., casa de las Cañadas, molino 
de Montaña, granja de San Martin de 
la Bodega, id. del Sr. Conde de Enci
nas, id. de los Arcos ó de Castrofuerle, 
Villalon Quejar, granja de Santa Lucia, 
id. de Lezcano, id. de Requejo, Villa- 
gonzalo Arenas y granja de Villarra- 
miro.

4. " sección.—Calle de Vitoria, id. 
de! Espolón, id. de Valladolid, id. de 
la Calera, id. de las Trinas, id. de San 
Lucas, id. Cartuja, casa de los Trom
pones, id. del Sr. Hernando, calle de 
las Casillas, id. de las Heras, id. de 
Santa Cruz, id. de Santa Clara, id. del 
Tinte, id. de San Pablo, id. de Miran
da, id. de San Julián, id. de Salas, id. 
de San Pedro de Cardeña, paso al nivel 
de las Casillas, barrio de Córtes, Car
tuja de Miradores, paso al nivel del 
Arco del Parque, alfar del Sr. Arnaiz, 
casa del Campo de la Verdad, id. del 
depósito de aguas.

5. " sección.—Plaza del Duque de la 
Victoria, corral de los Infantes, calle 
de la Paloma, id. de Diego-Porcelo, 
id. de la Sombreria, Llana de Afuera, 
Llana de Adentro, calle de la Isla, id. 
de Lavadores, id. de los Cubos, id. de 
Barrantes, plaza de Vega, calle del 
Hospital militar, id. de Calatravas,' 
id. de la Parra, plaza de! Instituto, ca
lle de la Merced, calle del Cárrnen, 
id. de la Concepción, id. de Madrid, 
id. de San Cosme, id. de Barrio Jime- 
no, id. de Santa Dorotea y su paso al 
nivel, id. de San Pedro y San Felices, 
id. deSanta Ana, id. délos Alfareros, 
Alfareros del camino de Cardeña, alfar 
de Cadenillas, Pisones, granja de Es
cobilla, casa del Monte de la Ciudad, 
ventorrillo del camino de Cardeña, 
ventorrillo del camino de Madrid, casa 
blanca de! camino de Valladolid, id. 
del Sr. de Conde, id. de I). Primitivo 
González en término de Valdechoque, 
ventorrillo del camino de Arcos, granja 
de San Zoles, paso al nivel de San Zo
tes, estación del Ferro-carril, Hospital 
del Rey, paso al nivel de Villargamar, 
granja de Villargamar, paso al nivel 
de Valladolid, fábrica de papel, para
dor del Hospital del Rey, granja del 
Pasatiempo, molino de Mllañera, id. de 
los Guindales.

División electoral del Condado de Tre
viño, La Puebla y Añastro.

1 .* sección.—Albaina de Treviño.— 

Albaina, Laño, Bajauri, Obecuri; Pa- ; 
riza, Sasela, Ajarle, Aguillo, Ogueta, ' 
Marauri, Saraso, Fuidio, Mesanza, San 
Miguel de Galvarin, Argole, Torre, 
Samiano.

2.a sección. — Villa de Treviño.— 
Treviño, Armentia, Pedruzo, Ochate, i 
San Vicenlejo, Imiruri, Uzquiano, As- 
carza, Arrieta, Doroño, Meana, Golée
nlo, Zurbilu, Lezana, Ladrera, Ocilla, 
Busto, Cucho, Burgueta, Pangua, San 
Esteban, San Martin de Zar, Muergas, 
Tarabero, Grandival, Villanueva To
bera, Ozana, Moraza, Araico. Dordoniz, 
Caricedo, Moscalor, Arana, Franco, 
La Puebla de Arganzon, Añastro.

ADMIN-1STRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Negociado de Derechos reales.

Los avisos particulares, las amones
taciones oficiales y cuantas medidas 
adopta esta Administración para evitar 
perjuicios y gastos á los contribuyen
tes suelen, por desgracia, ser desoídos, 
y cuando han incurrido en las penas 
administrativas alegan la ignorancia 
de las leyes y de los avisos que para 
su cumplimiento les dirigiera; la Ad
ministración no puede hacer mas que 
prevenir ó conminar, y tiene la satis
facción de prevenir antes que con

Ditision electoral del Valle de Tobalina 
en dos secciones.

1. * sección.—Quintana Martin Ga- 
lindez. — Quintana Martin Galindez, ■ 
Montejo de Cebas, Monlejo de San Mi- | 
guel, Quinlanamaria, Barcina del Bar
co, Gabanes, Villanueva de Tobalina, 
l'lágaro, Mijaralengua, Pajares, San 
Martin de Don, Orbañanos, Pangusion, 
Santa Maria de Garoña, Renedo, Lo- 
mana, Santocildes, Garoña, Leciñana, 
Tobalina.

2. " sección. — Cadiñanos.— Cadiña- 
ños, Lozares, Herían, Virúes, La Pia
da, La Orden, Edeso, Sanlolis, Cuezva, 
Rufrancos, Valujera, Parayuelo, Pe
dresa de Tobalina, Las Viadas, Revilla 
de Berrán, Imana, Barredo, Villave- 
deo, Cebolleros.

División electoral del Valle de Mena 
en dos secciones.

1. ' sección.—Vil lasana.—Villasana, 
Leciñana, Lezana, Vivanco, Cadagua, 
Villasuso, Vallojo, Sopeñano, Valle- 
jnelo, Siones, Vigo (El), Anzó, Covi- 
dos, Obilla, kús, Arceo, Campillo, 
Concejero, Taranco, Barrasa, Burcefia, 
Ornes, Partearroyo, Ribola de Ordun- 
le, Maltranilla, Maltrana, Ordejon de 
Ordunle, Caniego , Entrambasaguas, 
Presilla (La), Ungo, Cilleza, Vlilanueva 
de Mena, Hoz de Mena, Medianas, 
Mena Mayor.

2. " sección.— Viergol. — Viergol, 
Bortedo, Santecilla, Barcena, Rio, ' 
Opio, Ayega, Berrandulez, Artieta, 
Monliano, Llano, Santiago, Santa Ola- I 
ja, Santa Maria del Llano, Cirion, Cié- | 
lia, Lorcio, Angulo, Ahedillo, Santa 
Cruz de Mena, Valluerca, «Guijano, 
Nava (La), Carrasquedo.

Y se levantó la sesión siendo las 
ocho de la noche.

Burgos 23 de Noviembre de 1877. 
=EI Presidente, Juan López Gutiérrez. 
—Los Diputados Secretarios, Miguel 
Pujana.=Gregorio Gutiérrez Ruiz.

minar.
En el año último hubo que expedir 

apremios contra los muchos morosos 
que, notificados una y otra vez, no ha
bían presentado á la liquidación del 
impuesto de Derechos reales las testa
mentarías de sus causantes; dándose el 
absurdo caso de satisfacer por dietas 
mayor suma que el importe del im
puesto, por la resistencia pasiva del 
deudor, quedando aun pendientes de 
pago muchas testamentarias y contra
tos por haberse suspendido los apre
mios en vista de lo preceptuado en el 
art. 15 de la ley de presupuestos de 
11 de Julio último.

Además de la circular de 2 de No
viembre último, inserta en el Boletín 
oficial núm. 257, se habían dirigido á 
los denunciados avisos particulares 
para que presenten los documentos 
antes del.” de Enero próximo para 
que obtuviesen los beneficios de la ley 
citada; escaso número de documentos 
se ha logrado por estos medios que 
satisfagan el impuesto; y para conse
guir mejor éxito, y si es posible evitar 
las multas, nuevamente se previene á 
los contribuyentes que el 31 del cor
riente espira el plazo para presentar 
las testamentarías y contratos atrasa
dos á la liquidación del impuesto cou 
relevación de multa; y que teniendo 
reunidos esta Administración los datos 
necesarios, y verificadas las notifica
ciones personales de la mayor parte 
de los morosos, en primeros de Enero 
expedirá los apremios para lograr por 
los medios coercitivos de Instrucción 
lo que no se consigue por los medios 
persuasivos y extraoficiales.

Se previene y encarece á los Sres. 
Alcaldes de la provincia que en las 
veces que la presente se publique en 
el Boletín oficial se haga saber al pú
blico por los medios que su celo les 
sugiera, para que llegue á noticia 
de lodos los contribuyentes.

Burgos 1.* de Diciembre de 1877.= 
El Jefe económico, Sanios Sorribas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Cédulas personales.

Debiendo terminar en 15 de Enero 
próximo el plazo para la distribución á 
domicilio de las cédulas personales del 
presente año económico, recomiendo á 
los Sres. Alcaldes la necesidad de ac
tivar el reparto y cobranza dentro del 
corriente mes, á fin de que con la de
bida anticipación puedan pasar á los 
contribuyentes morosos el apercibi
miento escrito de que trata el art. 33 
dé la instrucción de 21 de Julio, con
minándoles con el recargo que esta
blece el 17 de la misma.

Al efecto tendrán presente que en 
los primeros 15 dias de Enero próximo 
deberán hacer la notificación á todos 
los que hallándose sujetos al impuesto 
no se hubiesen provisto de la cédula 
correspondiente , advirtiéndoles que 
incurrirán en los recargos y gastos de 
los procedimientos de apremio, y que 
este deberá emplearse desde 1,° de 
Febrero.

En los 16 últimos dias del próximo 
mes deberán los Sres Alcaldes orga
nizar este servicio en la forma que 
marca el art. 50, para que los proce
dimientos empiecen sin falta en la fecha 
indicada, sin perjuicio de que se expi
dan en esta época con recargo las cé
dulas que les fueren reclamadas.

Una vez pasados los apercibimientos, 
remitirán á esta Administración del 16 
al 20 de Enero relación detallada de 
ellos, expresando el nombre y clase 
de cédula de los interesados, y hacien
do al propio tiempo los pedidos de las 
que fuesen necesarias, atendiendo á 
que estas habrán de ser dobles para 
cada uno, con arreglo á lo que dispone 
el art. 47 de la instrucción.

Recomiendo á los Sres. Alcaldes la 
mayor exactitud y puntualidad en este 
servicio, cuya falta de cumplimiento 
les haría contraer una responsabilidad 
que les será exigida sin consideración 
alguna.

Burgos 13 de Diciembre de 1877.= 
P. S., Federico Ardanáz.



MES DE DICIEMBRE DE 1877.

y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento. 
Burgos 11 de Diciembre de 1877.=Federico Ardanáz.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de ¡ «lazos tendrán lugar en 20 y 21 del presente mes.

Nombre
Vecindad.

Clase y nombre Su 
proce-

Número 
del

Término municipal Núm. de los 
plazos y fecha

Su 
importe.

Libro y folio 
de

del comprador. de la finca. delicia. inventario. en que radican. de sus venci
mientos. Pías. es.

la cuenta.

Manuel Baños. .. . .......... Burgos......................... Tierras ............ Clero.. 1528 Aguilar de Bureba........ 12 20 Dic. 250,75 5.0-621
El mismo...................... )) )) a 1519 Quintanaurria............... a a 67,50 »-625
Ramón Arauzo.............. Zael............................... » » 2010 Zael............................... a a 26,25 ».—624
Juan González............... Poza............................. a a 1291 Poza.............................. a a 125 .-629
Venceslao Perez.......... a a y 1292 e » a 1202,25 »—650
Rufino Villancar........... Oviedo......................... a 0 4851 Aforados de Moneo........ 8 al 12 a 1562,50 »—651
El mismo...................... a Tierras y casa.. a 4857 B a a 1687,50 »—652
Sebastian Angulo.......... Zael............................... Tierras. ...... » 2019 Zael........ .......... a a 501,25 »—655
El mismo..................... » D » 2012 B » a 188,75 —634
Manuel Terradillos........ Tablada de Villadiego... )) a 4554 Tablada........................ a 8 178,75 ■ »—636
El mismo...................... a » )) 4556 » a a 58,75 —657
El mismo..................... * )) )) 78.79 » a )) 50 —658
El mismo .. ■................. a )) X) 4529 » )) )) 425 »—639
El mismo...................... D a a 4551 a » a 82,50 —640
El mismo..................... )) )) a 4555 JO a a 18,58 —641
Ramón Pedrosa............. Barruelo de Villadiego.. » » 4160 Villadiego..................... )) a 18,15 —642
El mismo...................... a i) a 4577 a a a 25 »—645
El mismo..................... a 0 )) 1571 )) » a 22,50 —644
El mismo..................   . a a a 7855 a )) )) 6,25 —645
Casimiro Romo ............ Peñaranda ................... » » 155 Peñaranda de Duero.... 8 » 778,75 8. — 70
Anselmo Diez............... Mambrilla de Caslrejon. » )) 2455 Mambrilla..................... . 7 a 128,50 9.0-128
El mismo....................   . D 1) 1) 5457 » a a 41,50 — 129
Antonio Beltran........... San Martin de Rubiales.. Bodega .......... » 5508 San Martin. ... ....... a a 89 —362
Guillermo Pinedo.......... Caslrogeriz................... Tierras y casa.. a 8666 Caslrogeriz................... 6 a 171 10- 34
Julián Aguilar............... Viloria........................... Tierras ............ » 591 Viloria........................... 12 21 1155,50 5."—646
Luis Riaflo................... a » 7909 )) a 46,75 —647
Juan Oca. ................... D » a 590 » V a 1908,45 —648
Antonio Diez.............    . Nuez de Arriba.............. » » 2905 San Pedro Abarca .... a a 77,75 —649
El mismo..................... a a a 2902 Quintanilla................... a a 269,15 •—650
Francisco Guadilla........ Villahizan..................... » a 4725 Villanoño..................... )) a 552,50 »—651
Mamerto Hernández. . . Cuevas de Sotoscueva... » 6525 Cueva........................... a a 100 »-657
Felipe Orive................. Burgos........................... a » 252 Cabia........................... » )) 551,25 »—668
El mismo..................... » Tierras y casa.. B 8052 Ouiñtanadueflas............ a a 755,75 —669
Gregorio Quintana........ a » » 2771 Molina de Ubierna........ a a 202,50 —670
Bonifacio Campo........... Mabamud..................... Tierras........... » 1651 Mabamud ...................... a » 652,50 — 672
Eustasio Pampliega .... a a » 1641 )) a a 286,25 —673
Juan González............... Valladolid ................... )) » 1656 VilluSlO................... ; . . . a a 66,25 »—674
Antonio Martínez........... Villahoz........................ a » 1966 Villahoz....................... a » 563,75 —675
Gisleño Perez................ Mabamud...................... 0 B 1640 Mabamud..................... a )) 473,50 —676
El mismo..................... D » B 1645 6 » )) 375 »—677
El mismo..................... » )) )) 1635 JO a a 350 >—678
Domingo Arnaez.......... Lences.......................... s » » 1521 Quintanillabon........ » a 1800 —679

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirtiendo que con arreglo al mismo se prepararán

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA

de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Megía, 
Juez de primera instancia del par
tido de esta Ciudad de Burgos,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Bernabé López Benito, de vein
ticinco años, soltero, labrador, natural 
y residente en San Juan de Ortega, 
distrito municipal de los Barrios de 
Colina, para que en el término de diez 
dias, contados desde en el que el pre
sente se inserte en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gacela de Madrid, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este mi Juzgado á practicar varias dili
gencias en la causa que instruyo con
tra él y otros por l^aber volado en las 
elecciones de concejales de dicho dis

trito de los Barrios de Colina siendo 
menor de edad, apercibido que de no 
verificarlo se procederá á lo que haya 
lugar.

Dado en Burgos á siete de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y siete. 
=José A. de Parada.=Por su manda
do, Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Lie. D. Trifon Perez Bezares, Juez de 
primera instancia de esla villa dé 
Aranda de Duero y su partido,

Por el presente primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á An
gel Antón Martin (a) Fraile, natural de 
Guijosa, partido judicial del Burgo de 
Osma y vecino de Coruña del Conde, 

de treinta y ocho años de edad, casa
do, jornalero, cuyas señas personales 
se expresarán á continuación, para que 
en el término de quince dias, á contar 
desde aquel en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado 
á fin de que en el acto de la notifica
ción nombre Procurador y Abogado 
defensor con objeto de que en el tér
mino de quinto día evacúen el traslado 
de la calificación del Ministerio fiscal 
en la causa que contra el mismo y otro 
pende en este dicho Juzgado sobre 
hurto de dos carneros, en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo 
que al efecto se le prefija le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, é individuos que según el articulo 
ciento noventa y-uno de la ley de En

juiciamiento criminal constituyen la 
policía judicial, procedan por cuantos 
medios estén á su alcance y les su
giera su celo á la busca y captura del 
referido Angel Antón, y en el caso de 
que fuese habido ordenarán su con
ducción á este Juzgado con las segu
ridades necesarias.

Dado en Aranda de Duero á siete de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y siete.=Trifon Perez.=Por mandado 
de S. Sría., Gregorio Martín y Alonso.

Señas de Angel Antón.

Estatura alta, color bueno, pelo ne
gro, barba creciente, viste pantalón de 
pana, faja morada, alpargata abierta 
con hiladillos negros, medias de lana, 
elástico de lana blanca con ribete de 
estambre, chaleco de paño, pañuelo 
encarnado á la cabeza, camisa de 
lienzo.



JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Eustasio Escribano García, Escri
bano de actuaciones de este Juzgado 
de Castrogeriz,

Doy fe: que en el mismo y por mi 
testimonio ha pendido y se ba sustan
ciado incidente de pobreza A instancia 
del Procurador D. Estéban Heredia A 
nombre y representación de Bonifacio 
Pascual Minguez, vecino de Villame
dianilla, para litigar con Pablo Pas
cual y Basilisa González, sus conve
cinos, en la demanda civil ordinaria 
que intenta promover A estos el pri
mero sobre reclamación de ciertos bie
nes, se ha dictado, seguido dicho inci
dente por los trámites de su natura
leza, la siguiente sentencia;

Sentencia.=En la villa de Castro
geriz á' ocho de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y -siete, el Sr. D. 
Primitivo González del Alba, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los 'presentes 
autos seguidos ■ sobre defensa por po
bre entre partes, de la una el Procu
rador D. Estéban Heredia á nombre y 
representación de D. Bonifacio Pascual 
Mingu,ez, vecino de Villamedianilla, de 
otra el Ministerio fiscal, y de la otra los 
estrados del Juzgado por la no compa 
recencia en estos autos de Pablo Pascual 
y Basilisa González, vecinos también 
de dicho Villamedianilla; y

Resultando que el Procurador D. 
Estéban Heredia acudió á este Juzgado 
con escrito, fecha tres de Abril último, 
interponiendo demanda civil ordinaria 
para reclamar ciertos bienes.que po
seían en 'el pueblo de Villamedianilla 
Pablo Pascual y Basilisa González, y 
por medio de un otrosí, que carecien
do su defendido Bonifacio Pascual de 
los recursos necesarios para sufragar 
los gastos consiguientes A la demanda, 
toda vez que los productos de los pocos 
bienes que disfrutaba no alcanzaban ni 
con mucho A cubrir las necesidades 
mas perentorias de la casa, teniendo 
por consiguiente derecho á gozar de 
los beneficios establecidos para los de 
su clase en la ley de Enjuiciamiento 
civil, suplicó A este dicho Juzgado se 
sirviera admitirle la información que 
ofrecía suficiente A justificar la pobre
za de su representado, para lo que se, 
formase pieza separada con testimonio 
de este Otrosí, que se sustanciaría con 
citación de los demandados y del Pro
motor fiscal, con arregló A los trámites 
señalados A los incidentes, y en su dia 
declarar pobre al ya indicado y con 
derecho á gozar de los beneficios que 
la ley le concede:

Resultando que formada pieza sepa
rada con testimonio del anterior otrosí 
y dada cuenta, fue admitida la deman
da y conferido traslado con emplaza
miento al Pablo Pascua! y Basilisa 
González, así que al Ministerio fiscal; 
le evacuó este, no haciéndolo los pri
meros, por lo que A su liempo les fue 
acusada la rebeldía:

Resultando que recibido el incidente 
A prueba de la practicada A instancia 
de Bonifacio Pascual Minguez, aparece 
que este vive tan solo del cultivo de 
algunas fincas cuyo producto no al
canza ni con mucho al importe del jor
nal de dos braceros en esta localidad, 
no disfrutando salario ni sueldo alguno, 
figurando tan solo en el repartimiento 
de inmuebles bajo el número nueve 
del pueblo de Villamedianilla con la 
contribución de cuatro pesetas setenta 
y seis céntimos por lodos conceptos, 
según asi se observa por el certificado 
obrante en autos al folio veintinueve y 
apareciendo de la comunicación del 
veinticuatro expedida por el Alcalde 
de esta villa que el jornal de un bra
cero por término medio, y según noti
cias, era el de una peseta veinticinco 
céntimos:

Resultando que concluido el término 
de prueba y unidas las practicadas A 
los autos se mandó entregar, como se 
verificó, eí incidente al Ministerio fis
cal, este le devolvió con dictamen pi
diendo que no había inconvenienle al
guno en que se aprobara la precedente 
justificación y en su dia la correspon
diente declaración de pobreza:

Resultando que conclusos los autos 
han venido A la vista con citación de 
las partes:

Considerando que el litigante que 
viviendo sido de rentas, cultivo de 
tierras ó cria de ganados no perciba 
por tal concepto sueldos ni pensiones 
superiores A los que representan el 
doble jornal de un bracero en la loca- ' 
lidad tiene opcion A que se le declare 
pobre legalmente, y por consiguiente 
con derecho á disfrutar de los bene
ficios que como tal le otorga la ley:

Considerando que Bonifacio Pascual 
Minguez ha probado plena y conclu
yentemente que vive solo de los pro
ductos escasísimos que le dan los in
significantes bienes que posee en su 
pueblo de Villamedianilla, los cuales 
son inferiores al doble jornal de un 
bracero en esta localidad:

Vistos los articulos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta, ciento ochenta 
y uno, ciento ochenta y dos, y ciento 
noventa y ocho al doscientos de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la jurispru
dencia sentada por el Supremo Tribu

nal en sentencias de veinticuatro de 
Octubre de mil ochocientos-sesenta y 
uno y veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y seis, y de conformidad 
con el anterior diclámen del Ministerio 
fiscal.

Fallo: que debía declarar y decla
raba pobre A Bonifacio Pascual Min
guez, vecino de Villamedianilla, para 
litigar con Pablo Pascual y Basilisa 
González, sus convecinos, mandando 
en su consecuencia se le defienda y 
ayude como tal, entendiéndose esta 
declaración por ahora y sin perjuicio 
délo prevenido en los citados artícu
los cíenlo noventa y ocho al doscientos 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi 
por esta mi sentencia, que además de 
hacerse notoria por edictos, que se 
fijarán en los estrados del Juzgado por 
ausencia y rebeldía de los demanda
dos, habrá de publicarse en el Boletín 
oficial de la provincia, según asi lo 
ordena el artículo ciento ochenta y 
nueve déla repetida ley, y notifiquese 
también al demandante y al Ministerio 
fiscal, lo proveo, mando y firmo. = 
Primitivo González del Alba.=Anle 
mi, Eustasio Escribano.

Publicación.=Leida y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. Pri
mitivo González del- Alva, Juez de 
primera instancia de ésta villa y su 
partido estando celebrando audiencia 
publica en la Sala del Juzgado hoy 
ocho de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y siete, de que yo el Escribano 
doy fe.—Eustasio Escribano.

La sentencia inserta corresponde A 
la letra con su original, de que doy fe 
y A que me remito. Y para que pueda 
tener lugar la inserción de la misma 
en el Boletín oficial de la provincia, 
pongo el presente, que firmo en Castro
geriz A catorce de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.== Eustasio 
Escribano.

Anuncios oficiales.

COLEGIO NOTARIAL
del territorio de Burgos.

En el Distrito del Colegio Notarial 
de Burgos se han de proveer por con
curso entre los Notarios que las soli
citen y se hallen en las condiciones 
marcadas para los aspirantes al se
gundo de los turnos señalados en el 
arl. 7." del nuevo Reglamento general 
del Notariado las Notarías vacantes en 
Villanueva Valdegovia, Alfaro y Ulri- 
lla, y por traslación como comprendi
das en el tercero de dichos turnos las 

de Torresandino, Revilla del Campo y 
Noviercas, distritos notariales de Amur
rio, Alfaro, Medinaceli, Lerma, Bur
gos y Agreda respectivamente.

Los Notarios que aspiren A ocupar 
dichas vacantes presentarán sus soli
citudes documentadas A la Junta di
rectiva del Colegio notarial dentro del 
plazo improrogable de treinta dias na
turales, A contar desde el anuncio do 
la vacante en la Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á once de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y siete. 
=El Decano, José Cormenzana.=EI 
Secretario, Tomás Giménez.

Anuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE D. LUCAS ESTEBAN,

calle de San Juan, número 68, 2.’ 
Burgos.

A los mas altos precios compra esta 
Agencia los recibos, facturas, títulos 
y residuos del empréstito de 175 mi
llones, intereses de inscripciones de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pu
blica, cupones y valores de todas clases.

Se encarga de la redención de censos 
y pagos de plazos de bienes nacionales 
y de cuantos asuntos se le encomienden 
concernientes A la industria que ejerce, 
en la inteligencia de que serán despa
chados con la mayor actividad y eco
nomía. 6

Interesante á los contribuyentes.
Los Sres. Martínez y Compañía, es

tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
títulos del Empréstito de 175 millones, 
dé pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, A precios convencionales, 
advirtiendo que^procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 15

Aofso á los cazadores.
En el almacén de quincalla, plaza de 

Prim, números 23 y 24, se ha recibido 
pólvora para caza, procedente de Gra
nada, en competencia con las mejores 
inglesas, al precio de 12, 14 y 18 rs. 
libra.

En el mismo establecimiento hay A 
la venta escopetas desde el ínfimo pre
cio de 60 reales en adelante, cariuchos 
Lefancheux, centrales y de rewolver.

10-12

POMADA 
antioflálmica de la Panadera.

Cura radicalmente toda enfermedad 
de los párpados.

Pomada para los pechos.
Se usa (con buenos resultados) una 

ó dos meses antes de dar á luz.
Farmacia del Licenciado Marcos, 

Canlarranas, Burgos. 5—15

Imprenta de la Dipútacion provincial.


